
a prestación de sfrvicios Técnicos baio el renglón 02Ó, me permito presentar el ¡nfome mensual de
v 

actividades desafrolladas en el per¡odo del 01 al 30 de septiembre de 2014.

I

¡

Se detallan Activ¡dades a continuación:

L Colaboré en la redacción de d¡ctámenes referentes a las diferentes licencias de instalación,

operación i/ modificación de estaciones de servicio como lo son DIO-ESE-DlC-0618-2014, DIO-trctr- ,/
Dtc-624-2014. DtO-ESE-DtC-625-2014. DIO-ESE-DlC-641-2014, DIO-ESE-DlC-646-2014. DIO-

I

ESE-DlC-647-2014, DIO-ESE-DlC-668-2014, DIO-ESE-DlC-649-2014 pot mencionar algunos.
i

2. Apoyé en la elaboración de ¡nformes

construcción. operac¡ón y modificación

automotorlpara la venta al públ¡co como

ES-lNF-198-2014, DIO-ES-lNF-204-2014, DIO-ES-lNF- 187-2014, por mencionar algunos.

lproceso de recopilación de ¡nformac¡ón de las estac¡ones de servicio y expendios de

uso automotor en aspectos de controles, regulaciones y requerim¡entos técnicos

Apoyé en la actualizac¡ón de la base de datos de dictámenes técnicos de las act¡v¡dades de las

de servicio y/o expendios de GLP para uso automotor de los sigu¡entes expedientes: 09-

. 331-14, l503-97, 3304-98, 644-00, 127-14,632-13, 3593-98: por mencionar algunos

estacione

01, 333-1

Ingen¡ero

Luis Aroldo Ayala Vargas /
Director General de Hldrocarburos ,'
Drrección Gener{l de Hidrocarburos

I'
M¡nister¡o de Entrgla Y Minas

I

Su Despacho i

I

Señor Director:

Por este medio me dirijo a usted con el

Número DGH-2$-2014, celebrado entre

Guatemala, 30 de seot¡embre de 20'14

propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato

la D¡rección General de Hidrocarburos y mi persona para la

referentes a la documentac¡ón técnica en materia de

de estac¡ones de servic¡o y expendios de GLP para uso

lo son Df O-ES-INF-197-2014. DIO-ES-IN F-'198-2014, DIO-

Apoyé en

GLP par



/

Aprobado

Ing. Luls
Director

I

I

5. Apoyé enlel análisis de doct¡mentac¡ón técnica de construcción, operac¡ón y mod¡ficac¡ón de /
I

estacioneslde servicio y expendios de GLP para uso automotor para la venta al público, en la ciudad
I

capital, Satr PEdro Sacatepequez, San Marcos y Quetzaltenango por mencionar algunas.
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